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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

ioyes órdenes y anuncios que hayan de inser«
jayse en los Boletines Oficiales, se han de manda?
al Jafo político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fas a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril da 1858)
8e publica todog ios días, excepto los domiagos.

Centros oficiales de Madrid
—

Llevado a domicilio-, al Anuncios procedentes de laExcelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción,

ídem judiciales: linea o fracción........
ídem oficiales: línea o fracción.
ídem particulares: linca o fracción.......

PESBtAS

m»9, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, \u25a0
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; sem

36, yun
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: mes,H
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fueraH
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín, \u25a0
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in- |
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro JííííiíSíííSSSSJ

i,oc
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, núm aro 4, 1.° A
TELEFONO 11523 .-: APARTADO

80SS3: Ge mn y media a una y inedia y de tres y inedia a sieie y media

BiSSjff

Muaero suelto: SO céntimos tnsmsass

A particulares: 6O cóníijaea

Presidencia del Consejo ] SERVICIO DE flIGIEflE Y SANIDAD VE T E RlfiRRIR
de Ministros MES DE ABRILPROVINCIA DE MADRID

DECRETO Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales
domésticos en esta provincia durante el expresado mes.

De conformidad con el Consejo de
Ministros y a propuesta de su Presi-
dente, formulada previo acuerdo de
la Diputación permanente de Cortes,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 42 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente :

IIVfi A. I_ E S

g

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE

Artículo único. Se prorroga por
treinta días más, a partir del 17 de
los corrientes, el estado de alarma,
que se declaró por Decreto de 17 de
febrero del año actual, en todo el te-
rritorio nacional y plazas de sobera-
nía Ceuta y Melilla, con sujeción a
lo preceptuado! en la vigente ley de
Orden público.

Alcalá de Henares
Alcalá de Henares.
Colmenar Viejo
Alcalá de Henares
Navalcarnero
Madrid

Canillas
Vallecas
Hortaleza
Torrejón de Ardoz
Pozuelo de Alarcón
Madrid

Bovina 11
2
1

Perin. a contagiosa
ídem I
Peste porcina ....
Viruela
Aborto epizoótico
Brucelosis (A). ..

ídem
Porcina
Ovina .
Bovina

Dado en Madrid, a dieciséis de
mayo de mil novecientos treinta y

ídem

seis
MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de ElInspector provincial Veterinario (Firmado) (G.-557)

Ministros,
Santiago Casares Quiroga
(Núm. 179) («Gaceta» del 17)

artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

PESETAS cita de producción nacional para iaa

atenciones de este Ministerio, con
arreglo al pliego de condiciones que
se encuentra en dicho Negociadoa
disposición de los licitadore^^^M

Ración de pan, de sete-
cientos gramos

Ración de cebada, de
cuatro kilogramos

Ración de paja, de seis
1 kilogramos •-

o,45 8

Ayuntamiento de Madrid Madrid, 18 de mayo de 1936.— El
Secretario, M. Berdejo. 1,567

por O. M. fe-
cha 5 de septiembre de 1933 («Diario
Oficial» número 213, páginas núme-
ros 1.825 y 1.826).

Madrid, 18 de mayo de 1936.— h.1

Tefe de Adquisiciones, Tos^Ca^r&|

concurso s<

(O.-474)
SECR TARIA o,5i7

Litro de aceite
Litro de petróleo ....
Kilogramo de carbón

1,745
1,035El excelentísimo Ayuntamiento ha

acordado, en sesión de 29 de abril
ultimo, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar el derribo y
aprovechamiento de los materiales de
la casa número 24 de la calle de
Méndez Alvaro, propiedad del exce-
lentísimo Ayuntamiento.

Diputación Provincial
de Madrid

0,254
0,09Kilogramo de leña

Don Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez. Abogado del Ilustre Colé- con lo acordado y a los efectos ¡ore

So fe Madrid y Secretario de la venidos en las disposiciones citadas,

Excma. Diputación Provincial y «p.do la presente, visada por el ex-

geritisimo -nor^Presidente^e la

Certifico: Que en la sesión cele- mavo de mil novecientos treinta y
brada por la Comisión Gestora en el seis.—Sinesio Martínez.— V." B.":El
día de la fecha, con conocimiento del pres idente, R. HencheB
representante del Excmo. Sr. Gober- (Núm. 1.415)
nador civil de la provincia, y en
cumplimiento de lo dispuesto en las \u25a0 "H
reales Ordenes de veinticuatro de MítiisteriO de Marina
mayo y nueve de agosto de mil ocho- [

""*""»-^

setenta y siete, y Ordenes del jj
la

de y junicB
de mil tres vi

(0.-475)'

AYUNTAMIENTOS
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del excelentísimo Ayun-
tamiento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
ciflL de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra
dicha subasta; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

CARABAÑA
Don Alejandro Sanz Gómez, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Carabaña, provincia
de Madrid,(G.—604)

Hago saber: Que Habiéndose po-

sesionado el señor Comisionado es-

pecial para hacer el repartimiento
general de Utilidades Municipales,
correspondiente al ano de

'935, se

hxre saber por el presente bando,

JuT tofof aquellos contribuyentes,

tónto de la parte real como de la par-

e nersonal, que hayan vanado en las

dedaradones
1

hechas respecto al ejer.

ddo económico que se menciona,

noaíán hacer ante las oficinas mum-

dpaes las variaciones que crean.

CONCURSO

Hasta las doce de la mañana del
día 26 del actual, se admiten ofertas
en el Negociado de Transportes y

Adquisiciones de este Ministerio, sito

en el piso entresuelo, despacho nu-

mero 19, para la adquisición _ de

103.100 kilogramos de carbón antra-

treinta y cuatro, respectivamente, sé
acordó que los suministros hechos a
las fuerzas de la Guardia civil por
los pueblos de esta provincia, duran-
te el mes dé abril último, se abonen
a los precios siguientes :

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
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fportt . presentación de do-
umentos que así lo acrediten, de

nueve a una de la mañana, en un
período de tiempo de ocho días, los
cuales serán contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto en
el Bo;etí'n Oficial de la provincia e;

anuncio correspondiente, teniendo en
cuenta que los que no se personasen
en dicho lapso de tiempo darán por
firme las evaluaciones consignadas
en el referido ejercicio de 1934.

Lo que hago público para general
conocimiento de todos.

A servicio de limpieza a que el mismo
se contrae, por la cantidad de ... pe-
setas, y acepta las condiciones enu-
meradas en el pliego que declara co-
nocer. (Fecha y firma.)__ Cercedilla, 16 de mayo de 1936.

—
El Alcalde, Tomás Montalvo.

(Núm. 1.426) (O.—477)

término de quince días, para oír ir¡e~
clamacio ¡nes.

en el plazo de tres (^
' *

tar de^a fecha dV^f'H
a C0

-
Obras, y siendo la fian?á

*°
de lasde 918 pesetas.

*
provisional. La subasta se verificará Pi i<jumo, a las doce horas en fa

T
6 de

tura de Obras públicas 'de e Mefa~
vmcia, situada en el paseo ¿Sa Pro-
tellana, numetQ ¿^oe la Cas.

t.1 proyecto, pliego de conH,v
modelo de proposioón , 1^,
nes sobre forma y condiciS T10'

presentación, estarán de m't su
en esta Jefatura de Obras nS^ 0

7 en el Negociado de (SsSfe
y.Reparación de Carreteras £fímsteno de Obras públicas en í"días y horas hábiles de oficina

'°
&

Cada proposición se presentará .papel sellado de la clase sex"a £ Tpesetas) o en papel común con^g
dZí

"
gUa PTeCÍ°' de sechándo2~desde uego, la que no venga con estrequisito cumplido. tfr

El licitador acompañará a su nro-posición la relación de rei
¡¡

UI££"cíones mínimas en la forma que tdetermina en el apartado A) del Ref)
decreto-ley de 6 de marzc! de i'f(Gaceta» del 7) y en e> pliego Secondiciones particulares y económi-
TS e ha" de regir en la contratade estas obras. Una vez que le seaadjudicado el servicio presentará elcontrato de trabajo que se ordena enel B) del mismo Real decreto-ley

• fjEmPresas > Compañías o So-ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Rea ldecreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta.»
del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

Tielmes, a 14 de mayo de 1936.—El Alcalde, Santos Barbero.
kíNum. igiji (X,—22 s)

RASCATTTlT^^^MUltimado el apéndice de al¡tas^
bajas del Registro fiscal de edificios!y solares de este término municipal,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
tea-mino de quince días, durante cuyo
plazo podrán hacer los contribuyen-
tes Jas 'reclamaciones que juzguen
oportunas.

\u25a0El quince de junio próximo ten-
Mará lugar en esta Casa Consistorial,
\u25a0plaza de la Constitución, número i,
\u25a0bajo la presidencia del señor Alcal-

\u25a0 de o Concejal en quien delegue, las
\u25a0subastas de parcelas de terreno que
\u25a0a continuación se expresan :
\u25a0 Primera. A las once de la maña-\u25a0na, la de la parcela número 8 de la
\u25a0calle de José María Escriña, en La\u25a0Cabezuela, que ocupa una extensión
\u25a0superficial de 997 metros cuadrados.
\u25a0E' tipo es el de 1.994 pesetas, o sea
\u25a0a dos pesetas el metro cuadrado.

\u25a0 Segunda. A las doce, la de la
\u25a0parcela sita en San Antonio, lindan-
\u25a0 te :por Norte, con calle en proyecto;
\u25a0 Este y Oeste, terreno propiedad del
\u25a0 Ayuntamiento de donde se segrega.
\u25a0 y al Sur, con parceia de don Argimi-
\u25a0ro Pérez. Tiene una superficie de\u25a0372,75 metros cuadrados y sirve de\u25a0tipo la cantidad de 279,56 pesetas, o
\u25a0sea a 0,75 pesetas el metro cuadrado.
\u25a0 Tercera. A las trece, la de la par-
\u25a0cela número 8 del plano parce'ario
\u25a0de San Antonio, que linda; ai Nor-\u25a0te, con terreno del Municipio, del
\u25a0cual se segrega ;al Este, con finca dé
\u25a0don Nicolás Martín ; al Sur, con ca-
\u25a0rretera de Rascafría, y al Oeste, con\u25a0parcela segregada. Tiene una super-
\u25a0ticie de 763 metros cuadrados, y sir-
\u25a0ve de tipo la cantidad de 572,25 pese-\u25a0as, o sea a 0,75 pesetas el metro cua-
idrado.

Carabaña, 15 de mayo de 1936.—El Alcalde, Alejandro Sanz. RascaíHa, 13 de mayo dé 1936. —ElAlcalde, Eulogio S. José(Núm. 1.411) (X.—228)
CHAPINERÍA

Formado el apéndice al Registro
nscal dé edificios y solares de este
termino municipal para que surtan
erectos en los documentos cobratoriosde dicha contribución, para el próxi-
mo año de 1937, queda expuesto alpublico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento desde el día 1 al 15 de' ma-yo _próximo, para ofa reclamaciones.Chapinería, 30 de abril de 1936

—
El A'Ücalde, Pablo Panadero,

(Núm, 1.409) (X.—229)

(O.-473)

CANIDLEJAS
Don Antonio Cruz Gil de la Cruz,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la villa de Canillejas,
Hago saber: Que aprobada por el

Ayuntamiento de mi presidencia la
matrícula para la exacción del dere-
cho-tasa sobre ocupación de la vía
pública con postes y columnas, que
sirvan de apoyo a hilos conductores
de electricidad, cajas de distribución
O registro, etc., para el corriente ejer-
cicio de 1936, queda expuesta al pú-
blico a los efectos de reclamaciones
durante quince días hábiles, a partir
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de ¡a provincia del presente edic-
to, en la Secretaría de este Ayunta-
miento y durante las horas de ofi-

COMISIÓN GESTORA DE COM-
PRAS DE ARTÍCULOS PARA

HOSPITALES
ciña

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Canillejas, 17 de mayo de 1936.—El Alcalde, Antonio C. Gil.

ANUNCIO

El día 20 del actual, a las once ho-ras, en el Hospital Militar de Ma-
drid-Carabanicheil, se reunirá esta Co-
misión para la compra directa y la-
bre de los artículos que han quedado
pendientes .de la adquisición mensual
anunciada el día 27 del anlterior.Las proposiciones podrán entregar-se en la Secretaría de la Comisión,
sita en dicho Establecimiento, desdéla fecha del anuncio, todos los días
hábiles, de df.ez a trece de la maña-na, hasta el anterior a la reunión, ydesde las nueve a las diez horas deldía de la celebración del acto.

Las cantidades a adquirir, así co-mo los punios del suministro, son las
que figuran en la Secretaría de dicha
Comisión y cuyo examen puede ha-
cerse en los días y horas señalados
anteriormente.

(O.—472)
VILLAVERDE DE MADRID
Estando adicionándose en la actua-

lidda por la Administración de Ren-
tas la matrícula sobre solares de este
término municipal, la misma estará
expuesta en la Secretaría de esteAyuntamiento por término de quince
días para oír reclamaciones, que po-
drán versar no sólo sobre inclusiónen la misma, sino también sobre
asignaciones superficiales y valores,
debiendo acompañarse a ella los do-
cumentos que la Ordenanza del arbi-
trio previenen.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Villaverde de Madrid, 14 de mayo
de 1936.— El Alcalde (firmado).

(X.—230)

En el acto de la celebración dé lasubasta y antes de empezarse I»
apertura de pliegos puede presentar-
se carta de cesión firmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada
con póliza de 1,50 pesetas, desechán-
dose caso de no reunir ambos requi-
sitos.

Las proposiciones, de acuerdo con
i el modelo que se insertó, deberán pre-
| sentarse en esta Casa Consistorial,
S dentro de los veinte días de la publi-
¡bación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia,
donde están expuestos los pliegos de
condiciones de las mismas.

Madrid, 16 de maro de 1936.—El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

Modelo de proposición
Don ..., propone la adquisición dela parcela ..., por el precio de ... pe-

setas, o sea a ... pesetas el metro cua-drado. (Fecha y firma.)
! Cercedilla, 16 de mavo de 1936.—j El A'calde, Tomás Móntalvo.

(Núm. 1.426) (O.—476)

(O.-47O

Hasta las trece horas del día pri-
mero de junio de 1936, se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de
la provincia de Madrid y en los Re-gistros de las de Avila, Cuenca,
Guadalajara, Segovia y Toledo, en
las horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la segunda su-
basta de las obras de conservación
del firme con una capa de mortero
asfáltico de los kilómetros 47 al 50de la carretera de tercer orden de
Ajalvir a Estremera, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a 50.303,99 pesetas, de-
biendo quedar terminadas en el pla-
*o de cuatro (4) meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.51a
pesetas.

Los ofertantes itendrán muy en
cuenta lo dispuesto en el Decreto de
fecha 4 del mes de junio último («Ga-
ceta» número 58), inserto en ei ((Dia-
rio Oficial del Ministerio de la Gue-
rra», número 129, estando obligados
a dar cumplimiento a cuanto se pre-
ceptúa e¡n el mismo.

CERCEDILLA
La subasta par a la limpiez a de las

calles de esta población y su colonia
durante la temporada de verano pró-
xima, osea del 15 de junioal 15 de oc-tubre, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, el día trece de junio próxi-
mo, y hora de las doce, sirviendo de
tipo la cantidad de dos mil setecientas
pesetas y efectuándose la subasta con
arreglo a Jas condiciones que se ex-
presan en el pliego q,ue se halla de
manifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento hasta el día de la su-

TIELMES
El padrón de habitantes de este

término municipal correspondiente
al año de 1935, se halla terminado
y^ expuesto al público en la Secreta-ría; dle eáte Ayuntamiento^ por tér-
mino de quince días, paraoír recla-
maciones.

Madrid, 14 de mayo de 1936.
—

El
Secretario (firmado).

Tielmes, a 14 de mayo dé 1936.
—

El Alcalde, Santos Barbero.
(Núm. 1.412) (X.—226)

HORTALEZA

(0.-478)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID
Aprobadas que han sido definiti-

vamente las cuentes municipales del
ejercicio de 1935, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 579 del
Estatuto municipal, se exponen a!
público, por quince días, para oír re-
clamaciones, durante los cuales se
hallarán expuestas en esta Secreta-
da, pasados los cuales no se admiti-
rá ninguna.

La subasta se verificará el día 6 de
junio, a las doce horas, en la Jefa-
tura de Obras publicas de esta pro-
vincia, situada en ai paseo de la Cas-
tellana, número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas
y en el Negociado de Conservación
y Reparación de Carreteras del Mi-
nisterio de Obras públicas, eti los
días y horas hábiles de oficina.

basta

La adjudicación se hará al postorque mayores economí as ofrezca para
el Ayuntamiento, y las proposicio-
nes, de acuerdo con el modelo que se
inserta y en papel de la clase sexta
deberán presentarse en esta Casa
Consistorial dentro de los veinte días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín OficiaC

Carreteras. —
Conservación

Hasta las trece horas del día pri-
mero de junio de 1936, se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de
la provincia de Madrid y en los Re-
gistros de las de Avila, Cuenca,
Guadalajara, Segovia y Toledo, en
las horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la segunda su-
basta dé las obras de consemicióndel firme con riegos superficiales bi-
tuminosos de los kilómetros 10 y
12,700 al 15 de la carretera de tercerorden de Ajalvir a Estremera, pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto
ce contrata asciende a 30.568,73 pe-
setas, debiendo quedar terminadas

Hortaleza, 13 de ¡payo de 1936. —
El Alcalde, Andrés Molpeceres.

(Núm. 1.411) (X.—227)
de la provincia TIELMES

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..,, con cédula

personal de clase ..., enterado del
anuncio de subasta publicado en el
Boletín Oficial de la provincia fe-
cha ..., se compromete a realizar el

Formado el apéndice al Registro
fiscal de edificios y solares de este tér-

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,5°
pesetas) o en papel común con pó-
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El "licitador acompañará a su pro-

mino, que ha de servir de base al pa-
drón cobratorio del próximo año de
1937, se halla de manifiesto en la
Secretaría dé' este Ayuntamiento, por
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nosición la relación de remunera-

ciones mínimas en la forma que se

determina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata

de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
e] B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de

24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la
apertura de pliegos puede presentar-
se carta de cesión firmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada
con póliza de 1,50 pesetas, desechán-
dose caso de no reunir ambos requi-
sitos.

dose caso de no reunir ambos requi-
sitos.

«

Segunda
Qoe para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores pre-
viamente la cantidad de siete mil dos-
cientas setenta y tres pesetas y no-
venta y dos céntimos, diez por cien-
to del tipo de la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

cíales, a menos que el actor
poí serles conocidos sus do-
micilios, soliciten la notifi-
cación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Ale-
jandro Royo (rubricado).

La anterior sentencia fué
publicada ei día de su fe-
cha.

Madrid, 16 de mayo de 1936.— El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

(O.-469)

Providencias judiciales

Que los títulos de propiedad del de-
recho real que se subasta estarán de
manifiesto en la Secretaría, para que
puedan examinarlos los licitadores,
con los que deberán conformarse, sin
que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros.

Tercera
JUZGADOS DE PRIMERA Y para que sirva de notificación en

forma a los demandados, expido la
presente en Colmenar Viejo, a doce
de mayo dé mil novecientos treinta y
sais.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO E] Secretario,
Luís B. SánchezDon Manuel Fernández Gordillo,

Juez de primera instancia titular
del Juzgado número siete de esta

Cuarta V.° B.°
El Juez dé primera instancia,Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

capital, Alejandro Royo
Por el presente hago saber : Que

en dicho Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo en vía
de apremio promovidos por doña Car-
men Sáiz de Carlos Caravaca, como
madre en el ejercicio de la patria po-
testad de los menores María Cristina
y Julián Mogín, y seguidos hoy co-
mo subrogado en todos los derechos
de éstos por don Antonio Entero He-
rranz, representado por el Procura-
dor don Joaquín Aicúa. y González,
contra don Ignacio de Torres San-
tiago, sobre reclamación de sesenta
mi1 pesetas de principal, intereses,
gastos y costas ; en cuyos autos, en
providencia de nueve del corriente
mes, he acordado la venta en pública
subasta, por tercera vez, término de
veinte días y sin sujeción a tipo, del
derecho real de hipoteca subhipote-
cado en la escritura pública de vein-
tiuno de julio< de mil novecientos
treinta y tres, y que es el siguiente :
Un crédito hipotecario de noventa y

seis mil novecientas ochen-
ta y cinco pesetas y sesenta

(A.—821)

GETAFE

Por el presente hago saber : Que
en los autos del juicio ejecutivo sobre
reclamación de tres mil cincuenta y
dos pesetas noventa céntimos, inte-
reses, gastos y costas, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se ha acordado por
providencia de hoy sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez,
y tipo de tasación, los bienes embar-
gados, para cuyo acto, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día cinco de junio próximo, v
hora de las once, bajo las siguientes

EDICTO
Madrid, 16 de mayo de 1936.

—
El

ingeniero Jefe, José Vallejo.
(O—470)

Dado en Madrid, a doce de mayo
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario judiciai,
Ante mí,

Joaquín Argote
Manuel FernándezHasta las trece horas del día pri-

mero de junio de 1936, se admitirán
en la. Jef a tura de Obras públicas de
la provincia de Madrid y en los Re-
gistros de las de Avila, Cuenca,
Guadalajara, Segovia y Toledo, en
las horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la segunda su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del
firme, incluso su empleo en recargos,
de los kilómetros 82 al 84 (límite de
la provincia) de la carretera de se-
gundo orden de Toledo a Avila, pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 23.800,40 pe-
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de tres (3) meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de pe-
setas 715.

(A.—820)

COLMENAR VIEJO
cédula de notificación

En el juicio ejecutivo a que se re-
fiere, ha recaído la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dii- Advertencias y condiciones
cen así Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente en el Juzgado o estableci-

En la villa de Colmenar Viejo, a nue-
ve de mayo de míInove-
cientos treinta y seis, el se-
ñor dbn Alejandro Royo
Fernández-Cavada, Juez de
primera instancia. Visto eí
presente juicio ejecutivo
promovido por doña María
Guilhou Povedano, mayor
de edad, viuda, vecina dé
Chamartín de la Rosa, de-
fendida por el Abogado don
Manuel Roscnde y repre-
semtada por el Procurador
don Vidal Ariza, contra
don César, dan José María
Abrahaim, don Jesús, don
Juan Manuel y doña Cándi-
da Donoso Guilhou, ésta
asistida de su esposo, don
Tomás Calle Montes, y
contra los ignorados here-
deros de don Luis, don En-
rique y don Carmelo Dono-
so Guilhou, todos como he-
rederos de don César, Do-
noso Montesinos, aquéllos
domiciliados en referido
Chamartín, y por su rebel-
día, los estrados del Juzga-
do, sobre pago de treinta y
ocho mjii noventa y una pe-
setas diecinueve céntimos,

intereses y costas,
Fallo

miento destinado al efecto una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de su tasación. No se admiti-
ran posturas que no cubran las dos
terceras partes de su avalúo. Y el re-
mate puede hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

y ocho céntimos, que don
Félix Moreno Sobrino reco-
noció deber a don Ignacio
de Torres Santiago, en es-
critura otorgada en esta ca-
pital ante el Notario don
Alejandro Arizcun y More-
no el veintidós de junio de
mil novecientos veintiocho,
sobre el usufructo de 'a ca-
sa situada en esta capital,
calle de Argensola, señala-
da con el número trece,
manzana doscientos ochen-
ta, cuya superficie es de
cuatro mil pies cuadrados,
equivalentes a trescientos
diez metros, sesenta y dos
centímetros cuadrados, lin-
dante por la derecha en-
trando con casa número
quince, de don Félix Ja-
ques ;por la izquierda, con
casa número once, de don
Marcelo Martínez Alcubi-
lla, y por el testero, con ca-
sa número seis de la c

Bienes embargados
Una anaquelería con cuatro entre-

paños, de dieciséis metros, y otra deLa subasta se verificará el día 6 de
junio, a las doce horas, en la Jefa-
tura de Obras públicas de esta pro-
vincia, situada en el paseo de la Cas-
tellana, número 14, primero.

cinco entrepaños y diecisiete metros
de largo, todo de madera de pino.

Un sotabanco con cajones y ana-
quelería en igual forma que los ante-

El proyecto, pliego de condiciones,
modeio de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas
y en el Negociado de Conservación
y Reparación de Carreteras del Mi-
nisterio de Obras públicas, e¡j los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con pó-
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con este

requisito cumplidoB

riores

Tres zafras aceite para el desper-
fecto

Una servilla para ídem, con juego
de medidas y luna.

Una balanza «Avergj» con varios
desoerfectos

n mostrador de siete metros de
Un molino de café

W( n i

metros v medio.

argo, con cajones

Un galletero para doce latas, todo
de madera.

Tres queseras cristal, cinco fras-

cos ele tres litros y seis de uno, con
caramelos.BElficitador acompañará a su pro-

posición la relación de remunera-
ciones mínimas en la forma que se
determina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 <7e marzo de I929
(Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata,

de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el sen-icio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento de! Rea! decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

Una piedra de mármol.
Cuatro tinajas de dieciocho arro-

bas, con desperfectos.

de Justi: :

doña Aurora Murna.
Inscrita en el R<

la Propiedad del N
e' libro seiscientos cuae
y dos del are* nto

uno de la sección segunda,
folio ciento cincuenta, fin-
ca número mil ochocientos
setenta v nueve, inscrip-
ción cuarta.

Que debo mandar y mando seguir es-
ta ejecución adelante, ha-
ciendo (ranee y >¡ema,te en
los bienes de los deudo
y con su importe cumplido
pago a la acreedora, doña
María Guilhou Povedáno,
de la cantidad principal de
treinta y ocho mil noventa
y una pesetas diecinueve
céntimos, cuatro mil pese-
tas más para intereses lega-
les desde, la interpelación
judicial, costas y gastos,
que impongo a k>s ejecu-
tados. Así por esta mi sen-
tencia, que por lai rebeldía
de los demandados se noti-
ficará en estrados y se pu-
blicará en los periódicos ofi-

Una «Domard» de 130 kilos
Tres zafras para aceite, de cabida

ciento treinta y ocho arrobas en total.
Una mesa de noche.

Una mesa de escritura.
Cinco botellas sidra «Gaitero».
Tres medias botellas sidra «Astii-

Un armario de luna

Pára el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, principl, Madrid, se ha
señalado el día doce de junio próxi-
mo, a las once h^ras, y se llevará a
efecto bajo las siguientes

nanai:

Dos medias «Anis del Mono».
Seis botellas coñac «González

Byass»

NTTll""f TIfíl'iÉM¿É^l^l^Botellas «González
En el acto de la celebración de la

subasté! y antes de empezarse la
apertura de pliegos puede presentar-
se carta de cesión firmada por el pe-
dente y el cesionario y reintegrada
con póliza de 1,50 pesetas, desechán-

Doce" medias botellas «Domecq»

Doce botellas «Mostell».
Once botellas «Málaga».
Cuatro botellas Jerez «Misa».

Condiciones
Primera

Que esta tercera subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo.
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Cuatro botellas coñac «Peinado».
.Tres botellas ((Asturiana».

Cuatro botellas jerez quina.
Dieciocho frascos para vino.
Cien medio tomate «Baraja».
Doscientos medio «J. Ibáñez».
Veintiséis medio ídem.
Cuarenta de un cuarto kilo ídem.
Cuarenta v medio arrobas «Or-

López Bastero, de cuarenta y nueve
años de edad, natural y vecina de
este pueblo, falleció el día dos de mar-
zo último, sin otorgar testamento, y
reclaman su herencia sus seis herma-
nas de doble vínculo :Vicenta, cono-
cida con el nombre de Ana, Eugenio,
Sebastiana, conocida con el nombre
de Isabel, Gregorio, Lorenza, cono-
cida con el nombre dé Valentina, y
Vicente López Bastero ; sus sobrinos
carnales, Julia, Eiisa, Faustino, co-
nocido por Matías, Cesáreo, conocido
por Rafael, Julián, conocido por Eu-
logio, Tomás y Eduardo López Bar-
tolomé, hijos de su premuento herma-
no clon Eulogio ; y también sus so-
brinos carnales, Margarita-Pascasia,
conocida ppr Pascasia, y Baldomera,
conocida por María López del Valle,
hijos de su premuerto hermano don
Mariano.

los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

abril de mil nn, •

treinta y seis Fi
°

Andrés^Snl'f^,^
Juez municipal suplí 11?'

villa, accideSrSníen funciones. Vistas Ctenores diligencia, v
aiu

Resultando que..'. "''
Considerando qué
Vistos los artículos apljcables de los Códigos eniy de Comercio y l" d

'!
Enjuiciamiento civil \^
rentes al caso,

Dado en Alcalá de Henares, a ca-
torce de mayo de mil novecientos
treinta y seis.

Hilario Dago
El Secretario,

Antonio Ochoa
(Núm. 1.402) (D.—II'2)

tega»

Quince y medio melocotón.
Cincuenta y seis botes medio kilo

tomate «Vidal y León».
Se'enta y ocho latas sardinas 4'.o

gramos, ( Legionario».

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUM-ERQ 19
Serenta y ocho ídem de 130 gra

mus.
Fallo

.Treinta y siete ídem de 130 gra- En virtud de providencia dictada
en el día de hoy en el juicio número
cuatrocientos tone-Mita y tres de ordende mil .novecientos treinta y tres, se-
guido a instancia del Procurador' don
Eduardo Castro y García Patón, en
concepto de apoderado de la Sociedad
die Antracitas de Brañueías, contra
don Amador Sánchez Martín, sobre
reclamación de quinientas cincuenta
y siete pesetas con sesenta céntimos,
costas y gastos, se ha acordado sacar
a j'a venta, en pública, subasta y por
primera vez, los bienes que se dirán,
con la tasación dada a. los mismos.

EDICTO Que debo condenar y condeno al demandado don Avelino Ga"mo, al pago de las nove'
cien tas setenta pesetas se-
senta y cuatro ceñimos que

. se reclaman, intereses lega-
les desde la presentación dela demanda y pago de cos-
tas, publicándose la presen-
te en el Boletín Oficial
de la provincia para la no-
tificación ají demandado.Así por esta mi sentencia^lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Andrés Llórente (fir-

mado y rubricado)._ La sentenciaa nterior ha
sido leída y publicada en el
mismo día de su fecha, por
el señor Juez que la suscri-
be, en audiencia pública.

Y para que sirva de notificación en
forma y para su publicación en el
Boletín Oficial, libro la presente
en Barajas de Madrid, a treinta de
abril de mil novecientos treinta y
seis.

mos
Setenta y ocho ídem de 130 gra-

mos
Noventa ídem de 150 gramos.
Setenta libras chocolate «Agus- Y se llama a los que se crean con

igual o mejor derecho que los recla-
mantes para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días, apercibidos de pararles
el perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

tina»
Veinte libras chocolate ((Una».

Quince libras chocolate ¡(España
Cuarenta libras «Una».
Cuarenta ídem
Treinta ídem.
Cien kilos sopa variada.
Ciento cincuenta kilcsfmw
Ciento quince kilosB

Dado en Colmenar Viejo, a veinte
de abril de mil novecientos treinta y
seis.arroz mati

zado (Firmado) Quinientos kilos de carbón de enci-
Doscientos ochenta kilos judías

blancas.
Alejandro Royo na, a veinticinco céntimos

kilo, ciento veinticinco pe-(A.—822)
Cien kilos judías gallegas.
Cien arrobas vino blanco y tinto.
Cuarenta y cinco botes tomate me-

dio kilo «Vidal y León».
Cincuenta y cinco botes de medio

kilo de (tomate «J. Ibáñez».
Setenta y tres medio kilo de botes

de tomate «Barija».
Cien kilos judías pintas y blancas
Cuarenta kilos lentejas.
Sesenta kilos membrillos.
Cinco cajas de pasas de diez kilos.
Yeirte latas de media arroba pala-

setas.

ALCALÁDE HENARES
Sesenta serones para car-

bón, ciento veinte psetas.
Una báscula, dé doscien-

tos cincuenta kilos de fuer-
za, oienito setenta y cinco
pesetas.

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares v
su panudo,

| Por el presente, se hace saber :Que, para hacer efectivas las responsabi-. lidades impuestas al procesado Eduar-• do Calleja Ruilova, en causa que se
í le ha seguido por lesiones, número

325 de 1934, se saca a la venta, en pú-
j blica subasta, sin sujeción a tipo, ]a
j siguiente casa que le fué embargada :
\ Una casa en el pueblo de Santorcaz

y su calle del Val, número
cuatro, de setenta metros
cuadrados ; linda por la de-
recha entrando, con corral
de Paula García ; izquierda,
can casa de la .referida Pau-
la, y espalda, calle dé Alo-
jero Alto ; consta de bajo,
con cámaras, con corral,
donde tiene un pozo para
servicio mutuo de la casa y
propietario de la colindante
con la izquierda, que fué ¡ta-

sada perioiaifmente en, idos

Una balanza ¡de diez ki-
los de fuerza, cien pesetas.

¡Mil kilos de carbón ve-
getal, ciento ochenta pe-
setas.

El Secretario,
(Firmado)

(A—817)

Haciendo un total los
bienes reülacionados de sete-
cientas pesetas.

Que para ei acto dé la subasta se
ha señalado la audiencia del día vien-
titrés dé los corrientes, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de
felste Juzgado, sita en la Carrera de
San Francisco, 'número ocho, piso
segundo, haciéndose constar :

Ocho latas de medio kilo de bo-
nito.

meta Tribunal provincial de lo con-
tencioso=admlnlsífativo

Cincuenta kilos bacalao.
Sesenta kilos tocino.
Setenta kilos jabón pinta.
Setenta botes tomate medio kilo,

«Arteaga»

¡ Don Cipriano Lozano Crespo ha
: acudido antte el Tribunal Provincial de

lo Contencioso' en solicitud de que
se revoque un acuerdo del' excelentí-
mo Ayuntamiento de Madrid, fecha
21 de febrero de 1936, que dejó ce-
sante al recurrente en el cargo de
operario de Vías públicas.

Veinte botes de un cuarto kilo sal-
món ((Albo».

Cuatrocientos veinte kilogramos
garbanzos.

Que para tomar; parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente sobre la mesa de¡¡ Juz-gado el diez por -ciento de ia tasación
dada a referidos bienes ; y

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
expresadla tasación, haciéndose asi-
mismo constar que los bienes mencio-
nados se encuentran en poder del de-
mandado don Amador, Sánchez Mar-
tín, domiioiliado en la glorieta del
Puente de Segovia, número cuatro.

Y para que conslte y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia expido el presente, visado
pr ei señor Juez, en Madrid, a doce
de mayo de mil novecientos treinta y
seis.

Doscientos kilos salvado.
Cincuenta kilos trigo.
Treinta kilos cebada.
Cien botes tomate medio kilo

«Lelo».

Madrid, 13 de mayo de 1936.
—

Por
sucesión, Luciano Corujo.

(Núm. 1.370) (G.-588)

mil trescientas pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día ocho de junio pró-
ximo, a las once de la mañana, advir-
tiéndose :

Que para tomar parte en la subasta
j deberán consignar previamente los li-
{ citadores en la mesa del Juzgado o en
|el establecimiento destinado al efecto,
1 una cantidad igual aj¡ diez por ciento
Idel precio que sirvió de tipo a la se-
|| gunda subasta.

Que la casa se saca a la venta sin
suplir previamente la falta de títulos
de propiedad, por lo que deberán ob-
servarse lo prevenido en la regla quin-
ta del artículo cuarenta y dos de]! Re-
glamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria, o sea que el rematante
deberá verificar la inscripción omitida
antes del otorgamiento de la escritura
de venta, y dentro del plazo que se le
fijará en el acto de aprobar el re-
mate ; y

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito por que se procede con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad dé

Quince botes de medio kilo harina AVISO«Nestle»
Treinta y dos botes pimientos me-

dio kilo R. Díaz. Don Antonio Crespo Arroyo, pro-
pietario del establecimiento de car-
bones sito en Gasea, número 42, cede
el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a don Antonio Parrando.

Lo que pone en conocimiento d.'
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley-

(A.—819)

Ciento treinta y seis botes tomate
«Tudeio» medio kilo.

Cien medio kilo «J. Ibáñez».
Cien de un cuarto kilo cada bote

pimiento «Campo Riego».
Cien kilos achicoria.
Setenta botes de medio kilo de ío

mate «Artejo». El Secretario,
(Firmado.)Seis kilos galletas ((Rus»

Cinco kilos galletas ((María» V.° B.°
El Juez municipal,Valorado todo ello en fres mil cien-

to veinticinco pesetas treinta y cinco
céntimos

(Firmado.)

(

Getafe, once de mayo de mil nove-
cientos treinta y seis.

(A—824)

Ante mí,
Antonio Sanz Dranguet

BARAJAS DE MADRID La Administración y venta del BO*
ledo,

E. ;Nie;o EDICTO LETIN OFICIAL Se la provincia se

(A.—818) En los autos de juicio verbal ins-
tado por don Joaquín Benedicto Sán-
chez-Covisa, como apoderado del
Banco Popular de los Previsores de!
Porvenir, se ha dictado la sentencia
cuya cabecera y parte dispositiva di-
cen así :

encuentran instaladas en la calis
Mayor, 4.—Teléfono 11523

COLMENAR VIEJO
Don Alejandro. Royo Fernández-Ca-

vada, Juez de primera instancia de'
partido de Colmenar Viejo,
Hago saber : Que doña Nicanora

IMPRENTA PROVINCIAL'
Paseo del Doctor Esquerdo, nürji, ¡P

Sentencia
En Barajas de Madrid, a treinta de Teléfono 5320a


